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NOTA UOC N° 154 
 Asunción, 28 de noviembre de 2025.- 

  
Señor   
Dr. Agustín Encina, Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de remitir la Nota de Reparo en relación a la 

observación mencionada más abajo, realizada en la adjudicación segunda etapa del llamado Adquisición de 

uniformes- ID 476.122. 

 

 

 

 

 

Respuesta: 

En relación con la observación formulada, se informa al verificador que se ha cumplido con el 

plazo de interposición de la protesta. La notificación correspondiente fue realizada el día 10 de 

noviembre del presente año, mediante correo electrónico, tal como se observa en la evidencia adjunta, la 

cual también forma parte de la documentación remitida en la adjudicación de la primera etapa. 
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Asimismo, conforme a la Resolución DNCP N.º 2647/2025 (se adjunta impresión de pantalla), la 

cual establece que, de manera excepcional, se podrán efectuar notificaciones por medios electrónicos o 

físicos, esta convocante ha optado por la notificación electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, el plazo para la presentación de la protesta inició el día hábil siguiente, es decir, el 

11 de noviembre. Considerando que al 24 de noviembre ya habían transcurrido más de los 7 días hábiles 

establecidos por la normativa, se concluye que no corresponde exigir la presentación de la declaración 

jurada, dado que los plazos legales de protesta fueron correctamente cumplidos. 

Por lo expuesto, se solicita al verificador la publicación de la adjudicación segunda etapa, teniendo 

en cuenta que los plazos para la ejecución del presupuesto del presente ejercicio fiscal se encuentran 

próximos a vencer. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
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